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AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

CONVOCATORIA NO. 014 DE 2009 – CONTRATO DE APORTE 

EL DIRECTOR ENCARGADO DEL ICBF REGIONAL BOGOTÁ, EN USO 

DE SUS FACULTADES, Y  

CONSIDERANDO: 

Que, el ICBF está interesado en seleccionar operadores y/o entidades especializadas, 

de reconocida idoneidad y que hagan parte del Sistema Nacional de Bienestar Familiar 

– SNBF, para la atención del servicio de alimentación que brinden un complemento 

alimentario: ALMUERZO a los niños, niñas y adolescentes escolarizados y en condición 

de desplazamiento acorde los Lineamientos Técnico Administrativos y Estándares para 

la Asistencia Alimentaria al Escolar - Programa de Alimentación Escolar - PAE, durante 

el período escolar;  con el fin de contribuir a mejorar el desempeño académico, la 

asistencia regular, así como promover la formación de hábitos alimentarios saludables 

en la población escolar, con la participación activa de la familia, la comunidad y los 

entes territoriales en el sistema educativo y para la población en situación de 

desplazamiento de Bogotá Distrito Capital. 

MODALIDAD DE SELECCIÓN:  CONTRATO DE APORTE 

LUGAR, FECHA, DIRECCIÓN Y HORA DE LA AUDIENCIA.DE 

OBSERVACION PARA LA CONSTRUCCION DEMOCRATICA DEL 

PLIEGO DE CONDICIONES. 

Avenida Carrera 50 No. 26 – 51 CAN, Auditorio Número Uno (01) de la Regional Bogotá 

ICBF, el día  Nueve (9) de Diciembre de  2009 a la 1.30 PM. 

Bogotá, D.C. Diciembre de 2009. 

 

ROBERTO CONDE ROMERO 

Director (E) ICBF Regional Bogotá 
Control Legal: Juan Carlos León Alvarado  


